
AGRUPACIÓN DE CONTENIDOS IV:
BLOQUE 15: “NORMALIZACIÓN DEMOCRÁTICA DE ESPAÑA E

INTEGRACIÓN EN EUROPA (1975-1978)”

TEMA 11: “EL PROCESO DE TRANSICIÓN A LA DEMOCRACIA
Y LA CONSTITUCIÓN DE 1978”

1. INTRODUCCIÓN
El desarrollo económico del régimen franquista de la década de los 60, supuso la principal
causa de su caída, ya que perdió sus principales bases sociales. Las clases medias y altas
optarán por una democracia. Con la muerte de Franco en 1975, sube al trono el rey Juan
Carlos I. El camino hacia la democracia es asumido por el consenso de casi todos los
partidos políticos. Pese a las dificultades de la crisis económica y de las heridas no
cerradas de la Guerra Civil, la democracia sienta sus bases con la Constitución de 1978
y se consolida, tras el intento de golpe de Estado de 1981, cuando en 1982 alcanza el
poder el partido socialista, PSOE, de Felipe González.

2. CARACTERÍSTICAS DE LA TRANSICIÓN
La transición comienza con la muerte de Franco en 1975 y la proclamación de Juan
Carlos I como rey y termina con la victoria electoral del PSOE en 1982.

De estar en un régimen franquista, autoritario, represivo y centralista se pasa a un
sistema democrático, respetuoso, autonómico y con libertades.

La transición fue impulsada desde dentro del sistema y fue fruto del pacto entre los
herederos del franquismo y la oposición a la dictadura mediante acuerdos y consensos.

3. FACTORES QUE HACEN POSIBLE EL PROCESO DE LA TRANSICIÓN
El franquismo se divide en inmovilistas como Arias Navarro y Carrero Blanco y
reformistas como los empresarios, los sectores de la Iglesia y el ejército.

Se necesitaba una apertura internacional para que la economía creciera, una renovación
cultural y cambios sociales para mejorar el país.

La oposición era cada vez más fuerte y organizada apareciendo movilizaciones constantes
como partidos políticos (PSOE, PCE), sindicatos (UGT, CCOO), grupos nacionalistas en
Cataluña y País Vasco, terrorismo (ETA, GRAPO, FRAP) y ejército (UMD).

La figura de Juan Carlos I y de Adolfo Suárez ocupando importantes cargos en el franquismo.



4. EL GOBIERNO DE ARIAS NAVARRO
Juan Carlos I es proclamado rey el 22 de noviembre. Jura fidelidad a las Leyes
Fundamentales del Régimen, nombra presidente del gobierno a Arias Navarro y tras su
discurso se declara rey de todos los españoles.

Las tendencias políticas en 1976 se dividen en inmovilistas; quieren mantener el régimen,
reformistas; aperturistas que quieren reformas, y rupturistas; oposición democrática.

Los problemas y la oposición provocaron huelgas, protestas, represión del gobierno dando
lugar a los sucesos de Vitoria y el terrorismo aumentó por parte de ETA y GRAPO.
Además la oposición democrática se une en la Platajunta.

El rey temió perder su cargo político por lo que Arias Navarro se vio obligado a dimitir.

5. EL GOBIERNO DE ADOLFO SUÁREZ
Juan Carlos I nombró presidente del gobierno a Adolfo Suárez. Era un hombre del régimen
franquista, por lo que la oposición lo ve como “un grave error”.

Pero Suárez demostró ser un hombre realista, respondiendo a los deseos de cambio. Logró
atraer a la oposición, neutralizó a los inmovilistas y se ganó a la opinión pública.

Dos días más tarde, formó su gabinete de ministros procedentes de la ACNP y del grupo
Tácito nombrando vicepresidente a Gutiérrez Mellado.

6. LEY PARA LA REFORMA POLÍTICA (1977)
El objetivo era cambiar las Leyes Fundamentales del Régimen y los principios del
Movimiento Nacional por un régimen democrático.

Dicha Ley recogía la soberanía popular, una Constitución pluripartidista, derechos
fundamentales, las Cortes serían elegidas por sufragio universal…

La aprobación de la Ley por las Cortes franquistas fue el “suicidio del régimen”. Dicho texto
fue sometido a referéndum el 15 de diciembre de 1976 y aprobado el 4 de enero de 1977.

7. LEGALIZACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
Se legalizaron 78 partidos políticos para poder presentarse a las elecciones después de
haber sido prohibidos por Franco. El último partido en ser legalizado fue PCE, la bestia
negra del franquismo, tras el compromiso con su líder. Esta decisión provocó un malestar
en el ejército y en el sector inmovilista.

8. PRIMERAS ELECCIONES DEMOCRÁTICAS
Era necesaria una convocatoria de elecciones para restablecer el sistema parlamentario.

Los principales partidos fueron la UCD (Adolfo Suárez), AP (Manuel Fraga), PSOE (Felipe
González), PCE (Santiago Carrillo), partidos nacionalistas (PNV, ERC)...

Las elecciones se convocaron el 15 de junio de 1977. Según la Ley de Reforma Política,
las Cortes quedaban compuestas por dos cámaras. Para el Congreso se aplicaba la Ley
D’Hont y para el Senado se usaba un sistema mayoritario.

La UCD consiguió el mayor número de votos, 78%. El PSOE fue el partido de la oposición.



9. OTRAS MEDIDAS TOMADAS POR EL GOBIERNO
Se suprimió el Tribunal de Orden Público (TOP); encargado de la represión franquista, se
regula el derecho de huelga y libertad de sindicación, se disuelve el Movimiento
Nacional y se aprueba una amnistía más amplia.

10. PROTESTAS Y TERRORISMO
Se produjeron movilizaciones en las calles como huelgas y manifestaciones en todos
los sectores. La oposición pedía amnistía, autonomía, libertad…

Mientras tanto el terrorismo buscaba desestabilizar la situación por parte de la extrema
derecha (TRIPLE A) y la extrema izquierda (ETA, FRAP, GRAPO).

La última semana de enero se conoce como la “semana negra”; atentados de Atocha a
manos de la extrema derecha, secuestros, atentados del GRAPO, violencia policial…

11. PACTOS DE LA MONCLOA
Convocado por el vicepresidente del gobierno Fuentes Quintina y firmado el 25 de octubre
de 1977. Fue un consenso político para superar los graves problemas del país. Apoyado
por los principales partidos y sindicatos (CCOO, UGT). La patronal no participó y se creó la
Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE).

Los objetivos económicos fueron reformar, modernizar y sanear la economía. Para ello,
se devaluó la peseta, se aumentó el salario en relación con la tasa de la inflación, se
subieron los impuestos, se luchó contra el fraude fiscal y se tomaron medidas sociales
como el INEM, la reforma de la Seguridad Social y extender el seguro de desempleo.

Los objetivos políticos fueron avanzar en las reformas. Para ello, se garantizaron las
libertades, se reguló los medios de comunicación, se reformó el código penal…

12. LA CONSTITUCIÓN DE 1978
Las nuevas Cortes tienen como principal objetivo elaborar una Constitución.

La Comisión de Asuntos Constitucionales del Congreso elabora una Constitución
consensuada por 7 de sus miembros, considerados como los “Padres de la Constitución''.

Fue aprobada el 31 de octubre de 1978 por el Congreso y el Senado y aprobada en
referéndum el 6 de diciembre de 1978 con un 67% de participación y un 87% de síes.

Fue aprobada por el rey y publicada en el BOE. Poco después las Cortes se disuelven.



13. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTITUCIÓN DE 1978
La Constitución recogía las principales características esenciales de las democracias
occidentales a través de 169 artículos. Fue fruto de un consenso entre distintos grupos
políticos. Vigente desde 1978 hasta la actualidad. Sus principales características son:

- España es un Estado social y democrático de Derecho.
- Se establece la soberanía nacional.
- Es una Monarquía parlamentaria.
- Libertad de culto, por lo que es un Estado aconfesional.
- Se establece el sufragio universal, con mayoría de edad a los 18 años.
- Separación de poderes; ejecutivo (Gobierno), legislativo (Cortes bicamerales) y

judicial (jueces, tribunales y Tribunal Constitucional).

14. TÍTULO VIII DE LA CONSTITUCIÓN DE 1978
Permite la creación de comunidades autónomas e introduce el término de “nacionalidad”.

Todos los territorios pueden convertirse en autonomías. Para ellos había dos vías:

● Artículo 151: para las nacionalidades históricas (Galicia, Cataluña, País Vasco).
Este fue el caso de Andalucía que recurrió al referéndum del 28 de febrero de 1980
para tener los mismos derechos que las demás nacionalidades.

● Artículo 143: diseñada para el resto de regiones con menor capacidad de
autogobierno.

15. CONCLUSIÓN
Pese a todas las dificultades, durante la Transición política se estableció en España un
régimen democrático que se fue consolidando gracias a la nueva estructura social del país
y al consenso alcanzado por las principales fuerzas políticas, reflejado en la Constitución
de 1978. Se consolida así un periodo de normalización política, crecimiento económico y
modernización social, aunque con el problema actual de la crisis económica.


